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EL GREMIO DE HEREDEROS DE VU 
ñas de la Ciudad de Valladolid, que fe llaman Meros; porque 
las tienen en fus términos%y Dez¿matorio>reprefentan al Confep 
losjuftos, y legales motivos que les afsifien enjufticia, para %, 
que fe mande obfervar la Ordenanza 12. que tiene el Gremio 
executoriada en el Confejo,en los anos de 161 1 .y 161 ^.Tafsi- \ 
mifmo los autos declaratorios de dichas Ordenanzas, dados por 
el Señor Don García de Haro y Abellaneda, en el año pajeado 
de lózo.y que fe defejiime la manutención de póffefsionjniro-
ducidapor los que oy fe nominan Herederos Foráneos fo Recato* 

nes,que fon los que tienen Viñas en di ¡lint as Villas > y 
Lugares fuera de los términos ,y dez¿~ 

matorio de Valladolid* 

W^ GR las Ordenanzas de Valladolid > que eftán confirma- QrdeMttJ¡ \%\ 
JT das por el Confc jo , en la 2.1. íc ordena \ que para la 

elección de Oficios de Diputados, Confuíanos*y Con-» H 

tadores, entren folamente los Herederos, que tienen,y labran 
Viñas por el bien común de aquella Villa.Y que losDipucados 
nombren treinta perfonas de los que eftuviaen en la ¡unta: 
Que entren en vn cántaro, de que íc han de Tacar nueve cedu 
Jas para electores, y eftos nombrar tres Diputados > dosCon., 
íiliarios,y dos Contadores, para el govierno político de aquel 
Gremio, y tomar las quentas á los que de vieren darlas» Num 

Y por averie querido alterar cita Ordenanza, huvo Pleyto £X€C(itoril ¿^ 
contencioío, entre la Ciudad de Valladolid, y el Gremio de •<*»»•» ^14, 
Herederos de Viñas. Y por autos de vida, y reviíla del Confe^ 
jo, fe mandó guardar, y cumplir la Ordenanza 14. de las an* 
riguas, que correíponde á la z z* de las modernas. . J s í u m « 3 * 

Por Cédula efpecial de íu Mageítad, expedida en el ano de y c*$r**nrujsf 
lózo.fe dio comiísion al Señor Don Garzia de Abellaneda, '«ó*******, t„ 
que fue de íu Coníep, y Cámara, para que tueüc a ditcrcntes ,/ s«*w D.G^ÚA 
Lugares déla Corona, y como fu Plenipotenciario difpufieíTc <*e¿M¿*™d*s 
en lo Politico,y Militar, todo lo que convinicííe á íu Real fér
vido. Y en virtud de eíta Comiísion , pafsó a la Ciudad de 
Valladolid, y aviendo viftQ las Ordenanc as del Gremio de los 
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Herederos de V¡nas>y fus cxccutonas,dio dnerentes providen 
cias, y la que conduce para ci presente Plejto de elecciones, 
es la figuicntc. 55LV 

Num. 43 ítem fe ordena>y Manduque Usperfonas que fe huvieren de 
#4*1*1*9 hallar y y tener Voto en las lunfas del dicho Gremio* para fer ad

mitidos* den.primero información ante la fafticis Ordinaria 
de aquella Ciudad, concitación de los Diputados del^ dicho Gre
mio, de como tienen Vmofen los términos de dicha Ciudad, como 
fe difpone en la Ordenanca que de ello trata , y no dando la mif-
tna información en la forma dicha^ofean admitidos, ni tengan 
Voto en las dichas ¡untas. 

Es principio elemental en derccho,quc fon las Ordenabas 
Num. Jf. ^ j a s convidados leyes municipales obligatorias: Qodpri

mo ad eius oífervationem attendunturj.ó.ff.quod cuiufque <uni 
<aerfitatisy\b\iNiftlex mmicipi>vel perpetua confuetudo prchi-
íeatiy eftando aprobadas por el Real Confcjo,^ vnguen de-
bent obfervari in elefliouibusjeg. i qjit* 14./ ¡k 3 .RecopiLGo-
jnez V&iOtinprax'hliLi.q. 154.». 1 .Otero dtfafcms,cap. 1 2* 

£Jum. 6¿ Y aunque efta deporfi no nccefsica de mas apoyo, ad hoc 
*ut obfervttur i*/^tendrá el vltimo complemento, fifiarit 
in lite agitata, tfperfent. ¿w/¿rtf*r;porquc fe viftc de la au
toridad de cofa juzgada, ex L conqueritur.ffJe re iudicata* la
te D.Salgad.¿¿? Reg.if.cap* 11J mm&* De mauera>que ca
da vno de los Titulos,quc afsíften a los Herederos meros, pa
trocinando fu jufticia,fon tan cficaces,y obligatorios, que de 
ben obfervarfe tamquam leges. 

H Y por rcconoceríc aísi por el Señor D, García de Abtlia-
fíum» 7* n c c | a , C omo Plenipotenciario de fu Magcftad, arreglándole 

a las Ordenanzas executoriadas, hizo declaración cié íu ver* 
dadera inteligcncia,para que en las anuales elecciones ¿ folo 

«l concurrieren los Herederos que tuvieffen viñas en el térrico-
lio de ValladoUque fon los que hizieron entre fi las Orde-
naneas,y en quienes concurren los motivos expreflados en 
las Reales Cédulas. 

w « De manera,que para que fea perfecta la elección anual 
hum. a. j c Diputados^ Confiliarios de el Gremio de Herederos de 

Viñas de Valladolid,cs precifo que fe haga , en conformidad 
•deías Ordenanzas,) con las qaalidades prevenidas en el Au
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to declaratorio, para poder entrar en la elección: QuU qui 
fub aliqua qtt ¿lítate debet admití, non antea admltatm quam 
ft eam probaverit ex tegjwn aóíam i foWak n?g.<TejlissOtQvo% 

deofficlaiibusjib.z.cap.y.num* z5* Y aísi no bafta ícr vezino 
de ValladoIid>y Heredero de Viñas»fi no las tiene en aquel 
territorio. 

Porque teniéndolas en otro,fera Heredero de aquel Iugai* Num. 5̂  
donde citan fitas>y las tiene, Qma non adperfonam,Jed ad re» 
&locurn<vbí res,itaefl attendi debet, para poder fer compre* 
hendido en la Ordenanza, y eftatuto,fx ieg*qtiado> C .de pací* 
Gon̂ alJnreguL%.Chamiteri&>glo¡f>9.num.%* porqalli es don 
de debe contribuir^ pagar los tributos a fu Mageftad, ex éeÁ 
$ *num.pMb.j •Recop&úmzic&Zydt Coleft*q*6 i*num*z* 

Y ü fe dixcííc por ios Herederos Foráneos, que cotribuyen JSTUÍI1. r j 0 

en Valladolíd,por razón de fus vinos,con railionesjalcavaíaSí 
y otros cncargos,y que fuera cofa irregular no fef admitidos 
a los honorcs,ex legéfecmdMm naturam3dereg¿¡tiré§Q fefpon-
de:Quc los tributos no fe pagan por razón de las heredadeŝ  
fino de los vinos que íe venden. Lo vno,porque el millón no 
fe paga,*i;¿/ res fita ejiSmo donde fe conlunie>vbi ex Bobadi* 
Ua,Balmafeda>/a dtcf<qu<t[h6iMmé 1 2, 

Lo otro,por la conveniencia que fe les figue,de poder en- y L , 
trar fus vinos en VaIkdo!id,y poder venderlos con fus conve 
niencíag a los mifmô  precios que los Herederos meros. Y ef-
tarazón milita en qualqüicra foraílero , que entra vino para 
fu regalô y confumo;porque tiene cada arroba cargados co
dos los derechos que le toca,para pagar todos los tributos, 

Pero nada de cito conduce, ni puede aprovechar para el Nürri* 1.1 ^ 
punto de que oy fe trata, fobre la forma de elecciones, y que 
períonas deban concurrir; porque fi por el motivo de entrar 
fus vinos en Valladolidj pagar los derechos, huvieran de co 
currir en las elecciones anuaies,la mifma razón motiva en to 
dos los vezinos,y foraft eros que entran vinos para fus confu-
mos, y gados de médicos: Quia <vbi ctmte¿dem ratio idem 
liisftatuit debet* Y el entrarlo firvefolo para la vtilidad de el 
comercio, y que el Pueblo cité abaftecido con la abundan
cia; pero para la confer vacion de las Viñas del termino, y te
rritorio de Valladolid ( que es el fin principal de las Ordenan
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pj)nofon,nIpucdcnfcr de provecho alguno los Foráneos, 
*cpercon[equensy no es buena conícqucncia,foy vezinodc Va 
Jladolid,y Heredero de Viñas de otro territorio: luego devo 
entrar en las elecciones que hazen, y deben hazer los Here-
deros meros. 

Num. [i 5 . y quando cito pudiera tener alguna duda , cfta ya decida 
do,y refuelto por el Seííor Don García de Abellaneda, de cu 
yaPotcftad no puede dudarfe>por las Exales Cédulas infer-
cas en las Ordcnan$as,y con vn Decreto negativo, de que no 
pueda entrar en las elecciones, ninguno que no tenga Viñas 
en el territorio de Valladoüd,ni tenga Voto en las luntas, y 
la negación,/» imÜa, verbo in duce forma', y excluye todo tic 
po,Cufo,y lugar, Et deftruit omne cjnod pojje in <venit> gloff* m 

u cap. i Je regHl.iw.in C.RatbQ&Jiéf.ipp.tm. i i.L&x&de mi-
verfarisyli l?.z.cjp.^.n.i 12. 

Nuri*. í 4» ; Y aunque fe replique por los Herederos foráneos , de qu$ 
íin embargo de las Orden an<ps,y Executoria,y Autos de de-
<claracion,eftán en poíTeísion contraria; porque no íolo con
curren á las clccciones,íino que las hazen contra todo lo dit 
puefto por Ordenanc;as,y Executorias; y que fe hallan aísiftî  
dos de dos Cédulas Reales, La vna del año de 16 3 6.y la otra 
de 1 tf8p.Y que por eftos motivos deven fér mantenidos en 
fupoífcfsion,ííninnovacion,y4í;///wí?^^>íe les dálarcf» 
puefta en el ííguiente medio, 

Rcfpondcfe a las Cédulas Reales, y manutención de 
poflefsion que pretenden los Foráneos. 

¡ ' . .: ¡ s i • - " . . . . • 
jStum. }$• T A Cédula que fe gano en el Confcjo en el año de 

I Á 1636. ha (ido con el pretexto de comprar á fu Ma-
geílad el Oficio de Efcrivano, y Alguacil, para que 

afsiftiefíe al Gremio, y para la inhibición, y por cíía racon 
ofrecieroná fu Magcftad i]¡. ducados. Y aunque también fe 
hazc nueva forma de elección entre los Herederos fin dif-
tingalt Foráneos > ni Meros, alterando la que fe hazia en
tonces, en conformidad de la Ordenanzas, es digno denotar* 
que no fe hazc mcncion>de que a}Ordenancas en el Gremio 
<jUC hablan fobre las clcciones,y q eftán execútoriadas, y de-i :•• 



t' •> 
claradas por el Plenipotenciario de fu Mag.Con que cfte ¡nf-
trumento fe ganó con el vicio de obrrecion , y fubrreccion* 

Y aunque en el año de 8o> íobre carearon la Cédula de el Num. Xfíi 
de 3 6\ vna, y otra ie coníiguicron fin poder del Gremio,co-
mo Gremio, folopor algunos Parcicularcs,que vfurpavan fus 
derechos,) regalías. Y íin embargo de que fe altera por las 
Keaies Cédulas la elección tan antigua, no fe altera en na
da, ni fe haze mención de la calidad de las períonas que han 
de entrar en ellas, con que en quanto a cílo,qucdaron por lo 
menos en fu fuerza los Autos declaratorios de el Pleni-
potenciarlo. Nuiti* [i $% 
«r¡ Con cílos títulos, y fin otro alguno, pretenden los Here* 
deros Foráneos la manutención de poíteísion, queriendo in
troducirla por coftumbrcY que cita en materia deeleciones* 
íiempre deve atenderfe, aunque no tuvieran> fino vn adío 
pofleflorio ; pero no confidera que en aviendo ordenanca* 
coftumbre, ó ley,en contrario, no fe atiende á la coítumbrc, 
ni es manutemble la poíTefsion, vtremanet diclam % &pro« 
batur ex leg* iw cod. qua fu loriga confmtudo. Y porque el mo* 
do de elegir diverfo a la Ordenanza, comentó dcfde el ano 
de 3 6. cuyo principio provandofe viciofo, ningún tiempo 
bailará á comprobarle, aunque fea el de la inmemorial> D* 
Molin. de primog. ItL 1. cap. 6*n*66* 

Y porque la manutención no tiene lugar, quando obfta al JsJnm> [l 84 
que la pide dcíeéto de propiedad > Poítio de rnantitenend* 
obfervat. 42. n¿ 1 3 7» Máxime* quando no puede aver toas 
probanzas, ni inílrumcntos para otro juyzio, quia tune mor* 
taliterpeccant \udiccs> & advocatiy que no paífan á declarar* 
y conocer en el juicio de propiedad, aunque fe aya intentado 
el poflc(Torio, Solorzzno de ¡me Ind. tit. z, lib* i. cap. zgé 

n. 8. Et cum D. Cobarubias, Guticrcz Canccrio, & alus 
Roxas, de in compaubilitate* $.part* cap.$.n*3 5* infine. De-
manera, qne aunque los Herederos Foráneos ayan introdu
cido el)U)zio de manutención, por reconocer notorio de-
fedfco en el de propiedad, fobre cftc, deve recaer la fentencia» 
y mucho mas en el mayor, y mas Supremo Confcjo en que 
fc atiende íiempre á la verdad, y al que en lo principal/0 z/tf 
tufía caufam ,fin mirar la cfcrupulofidad de los juyzios*f#/¿¿» 
jo.t.iyMk^.Recop. j -

Los vicios, y cietedfcos que padecen las Cédulas Reales, fon • ^* 
tan vilibles > y notorios, que reíultan de íu meímo contexto 
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los de obrrec¡ort,y fübrrccion, por aver callado al Prin cipe 
las Ordenanzas, j Carcas Exccutorias.Y íemejáecs rcícriptos 
hazen nula la gracia, y no aprobechan al que los impetra, 
CUmentina \*depre<vendi$>leg* 3 3*r//. íS .^rr . 3.Lace D. 
Salg* in lab* 1 .part* cap* u*n.6* 

Nuiru 10* y es de mancra,que en la impetrado de los referiptos, fe 
ha de expreflar aquello que impidiera el coníegirlo, ó 
con dificultad el Principe concediera ; porque no es de 
prefumir,que fiíc huviera hecho mención que el Gremio de 
Herederos de Viñas de Valladolid, cenia paia hazer fu clecio 
Ordénanoslo íblo aprobadas por elConfcjo, fino cambien 
Carca Executoria,para que folo íe obfervaílen,y guardaíTen, 
huvícffe expedido femejance refcripto,ó fe huviera expidida 
con mayor diñcu\t*\d*.acperconfeqtéerts, fondo como ion no
toriamente nulos eftos inftrumencos, obfta a los Foráneos 
notorio defecto de propiedad, y no pueden aprovecharfe 

VT«™ #•!'• de manutención* 
Oponenfe las Reales Cédulas a vita cofa juzgada porcí 

Cófcjo en cocradicorio juizio,cn cuyo cafo fe impide la ma-
n.ütención, quia conftatper rem iudicatam>de iwi propietatis 
teritj* Y mucho mas, rcconocicndofe defpojadc* el actor* 
Pofthio,obfervat* 3 2*n* 8.Caftillo,libreé cóntt* cap* zy*, 
n* 7o.Porque fon nulos los referiptos que fe oponen a la co* 
fa juzgada. Cap* fíéperliteris, de referiptis, ve curri Arnaco* 
Valaíco,6tallís>D#SaIg¿ detttenté%*par*cap*3 i.n* 64* 5c69* 

1f?um. r2 ¿« Y para que fe derogue la cofa juzgada, es neceífario que 
elPrincipe vfe de fu abfoluco poder, y que tenga plena noti
cia de que la ay¿ Et quolibet eorum difidente temañeti res iu¿ 
dicata ittfHoeffetD^Ssífydtéié cap*-.$1 < ru 79. Y es de ma
nera : Quia nec per in diré Be refetiptuni valet^ luego (eme-
janees Cedulas,y t^ctiftusftamquammlla^ in balida^nullú 
moUoprodefe pofmt manutentioni* 

ls[um. 23. Es cambien nocoria,la nulidad de las cédulas, y referió-
tos,por averfe ganado por diferentes paccicülares, fin poder, 
de la Comunidad: Et necesario debei confiare de madato vn¿ 
*verfitfitisiZJ' non potefidicifdHm ab vmverfiute quod nori 
fit cengregato concilio.leg. 1 .§*mMÍceps,& leg*ft egojf* de ne<* 
got.geftis,Qtcrodepj(cwsiCdp.za.an*$*Y cshrzzon , porq 
por el nudo hecho de particulares, no puede probarle vna 
ComuniA^d%m/i probato, m^ndato}vdfcmtia?Qtao loco ci 
tato*n.i%* {% vi iM^ X 
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24 Y aüq quiera dczlrfe por los Foráneos^ no fe ncccfsita podcr> 
yq baft a lá ratificado^ q ella fe induce por la ciccia de los Adminif 
radores,y Oficiales,^ lubetm loco mad¿tu\ fe refp6de:Que como 
los q hafta aqui iiá obtenido los Oficios de Diputados > Coftliarios,' 
&c.s6 los metióos q ha pretedido fiéprc la derogación de las Orde-
nácas,y Carta Execuioriajy los q ha tenido en fu poderlas Cédulas 
Rcalcs,fin raanifeftarias en las jütas,para q no fe rcconocieífé los vi
cios» y tóelos co q fe obtu vier6;có q cito cftatá iexos de fer ratina-
yicio,q so actos erroneos,y qmdammodo violctos,qúi non pofunt pm 
iuiiáum dferre,qtéia nibii tam contrarium conferí ¡ni qmm error. 

z$ Y es principio elemétaii q no es manutenible la poílefsió noca 
t¡mf/9>)¥cñQ a ^ o s diftintos de interrupcio,como los tuvo el año 
de B^en q fe altero la forma dé la clced6,potíiedo en iVqueftro va 
oficio de Diputado enperfona no propuefta por los Diputados, co« 
mo reíulta de los teítirnonios nuevamete prefetadoSiyobíervMofe, 
como fe ha obfervado las Ordenacas cnparte¿cofem el Gremio de 
Herederos Meros la poílefsio en el todo: Ei íntertunipit qudmcumf 
frdctipúom¿egi%ú>quibm' modls vfoifrpiMs mhtatus>QiM\Je tet{ 

cijs i cap. $ j .n.i ac percofeqtásM zkcrácio q ert páftc fe hizo de la 
Ordenaca,y fu declaratoriamo da derecho alguno cotra el Gremio. 

zS Y de qualqüiera manera na puedetener lugar pfcfcripciójni 
manutécio,halládofe afsiftido de mala ice elq pofíeesó preferive:N¿? 
folü inqudibet praferipttone wrüininiMemoridiin quo teqmretut ha 
nafidétfáltiMprtfüpta omni tep&fé¡cap.final>de prtfcripmrieiíZdákM* 
de téfctjs'i capifinMtiOéi la iitalá fee en los Herederos Foráneos, es 
tá coitdcida,como eííáf viédo fodds Jos días las Ordenabas imprefr 
fas q las ífene en fu poder Ití§ Diputados, eo la Carta Executoria,y 
Autos de declaración^ nofoltt hdbet maiafidípr&Cumptd <verum$é>. 
tealemS^Qt el cóííguiétc deííituidos de preferipció > y manutecioné 

27 Y en qualqüiera acótecimieto,la cócefsion delCófejo no fue 
abfolutaalno limitada>¿¿¡¿certum tepuside manera ,q la forma de las 
clcccionesíCOmooy íe prac1:¡ca¿aíi no fe cócedió por laGeduIa Real 
de! año de 5 6»)eftapor 3 o.años^q defpues por la nuevaCedula del dé 
Sp.íe prorrogaron 20.mas.De manera,q ei tiepo limitado íe fenece; 
el año de 70 8.y lo q de aqui fe infiere es, q los Herederos Foráneos 
no tienen poíTcfsion q no fea pracaria,y limitada ,q ni da titulo para 
la adquifieion de dominio,ni para prelcripcio,vt late Pofthio derna-
nutenend,obfer<v<i7. Y quando pudiera darle iptód eft dijonum toto 
iureSo\o durará fernejante forma de ciccciones haíla el Sño de 708 
en que íe fenece la conecísion, 

atf YicdofclosHercdcros Meros defpojidos de fus regalías, ocu-
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i o al Cofcjo>y ganaro RealProv¡fs¡o,para q la elecio q fe avia de ha 
ser para cftc año,fue{fc arreglada a la Ordenaba.Y aviendoíe reque
rido co ella al Juez de Ordenabas del Gremio, nudo traerlas con la 
cxccutoria,y Cédulas Reales:)' oydas las parces en íu juta Gcneral,re-
conoció, qlos Herederos Foráneos no podia entrar en las eleciones» 
ni citas hazerfe en la forma q aftualméte fe haziáty par evitar las dií-» 
cordias de las pdrces,pafsó á poner en íequeftro los oficios, fundando 
fu grá juftÍficació>/« leg.&quiftmum,ff.de eufi4fmclo>potq es convenié-
le en femejates cafos> etia qmd valla ex pjtrtibus feqisejim petat : nec 
Index faertt, kpartibusprovocaiur^vel<vtraqtcontrádicati D. Paz de 
tenutd) cap. i o. per totü. Aunq efte fequcílro fe revocó virtualmets 
por el Ovdor ícmanero de la Chancilleria de Valladolid, eíládo eíta 
inhibida, y no teniendo el Juez juriidicion, que es el vltimo eftado q 
tienen oy laseleciones de efteaño. 

29 So notorios ios incpvenietes q fe íigue de no hazerfe las elec
ciones de Diputados,y Góíiliurios arregladas a las Qrdenáeas, y Exc 
cutoria,y de hazerfe en cófbrmidad de ia RealCcdula del año de 3 ó" 
El vnojporq los nueve Electores no tienen libertad de nóbrar en los 
oficios,á lasperfenas q les padezcan mas idoneas,y defíntereííadas,y 
qmas bien miren por la coníervació del Grernio.El otro,porq avje 
do de nóbrar feis de los doze propucílos por los Oficiales,) Diputa-» 
dos del año antecedente,para q lo fean en el figüicnte,conocida co« 
fa es q los proponentes nobraráperfonas de íu devoció, parientes, y 
amigos.y andarán fiepre los Oficios entre 20.individuos que neceí-
fariamente fe han de tomar las quentas los vnos á los otros,y íe pue
de rezelar no fean con mucha juftificacion. 

3 o Y el mayor de todos es,q los hercderosForaneos entré enlas ele 
Cciones,y fea eleétos,porq losDiputados pone,y quita guardas,y efia 
las puertas,y entradas á fu difpoilcio.Dc manera , q puede entrar de 
los lugares de fus cofechastodo el vino q quificren,íin regifiro algu-
no:y file hazen,ícrá folo aparéntemete,)' no real; en qíe córraviene 
al fin de las Qrdenacas..y puede júñamete rezelaríe víurpació en los 
derechos Reales,) grav e perjuyzio a los herederos meros,por los im 
pucílos,y cargas qpagan,conefpondié'tesahegiu tro,y cóíuoaodc 
ius vinos. 

3 i Y vno,y otro fe evica,guardandofc las Ordenabas ,Exccucoria> 
y Auros declaratorios del Señor Plcnipotéciario,q es la preterfíon de 
los herederos mcros,que afsi lo eíperan á vifta de la razon,yjuílicia éj 
les aiúftc.Safoa tik ómnibus $ a. 

Lie.D. Jacinto de Aiori 
JLaviada* 
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